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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIENEN ESTA CALIDAD SI SE REFIEREN 
A CUESTIONES NO ADUCIDAS EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN Y 
NO SE DEJÓ SIN DEFENSA AL APELANTE. En atención a los principios dispositivo, de 
igualdad de las partes y de congruencia que rigen en el proceso civil, y en virtud de que el 
objetivo del recurso de apelación es que el tribunal de segunda instancia examine la 
sentencia recurrida en función de los agravios propuestos por el apelante, resulta inconcuso 
que aquél no debe modificar o ampliar los agravios en beneficio de éste; de ahí que si en 
ellos no se invoca una violación cometida por el a quo, se estimará consentida y quedará 
convalidada, con la consecuente pérdida del derecho a impugnarla posteriormente, a causa 
de la preclusión, por lo cual la parte quejosa en el juicio de amparo directo no debe impugnar 
una irregularidad consentida tácitamente con anterioridad. Sin que obste a lo anterior que 
con el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo se haya ampliado la figura de la suplencia de la 
queja deficiente al especificar las hipótesis en que opera, pues el juicio de garantías sigue 
rigiéndose por el principio de estricto derecho contenido en el artículo 2o. de dicha Ley, y no 
es un instrumento de revisión de las sentencias de primera instancia impugnables mediante 
algún recurso ordinario por el que puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, en 
acatamiento del artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo. Por tanto la falta de expresión 
de agravios imputable al apelante no actualiza el supuesto de la fracción VI del indicado 
artículo 76 Bis, que permite a los tribunales federales suplir la deficiencia de los conceptos de 
violación de la demanda, inclusive en la materia civil, excepto cuando se advierta que contra 
el quejoso o el particular recurrente ha habido una violación manifiesta de la ley que lo haya 
dejado sin defensa. En este orden de ideas, se concluye que deben declararse inoperantes 
los conceptos de violación cuando se refieren a cuestiones no aducidas en los agravios del 
recurso de apelación si contra el recurrente no existió una violación manifiesta de la ley que 
lo hubiere dejado sin defensa, sino que voluntariamente o por negligencia no expresó los 
agravios relativos, cuya circunstancia no es atribuible a la autoridad responsable que 
pronunció la sentencia de segunda instancia reclamada; de manera que es improcedente 
examinar los conceptos de violación o conceder el amparo por estimarse que la sentencia 
que resolvió la apelación es violatoria de garantías sobre una cuestión que de oficio no podía 
analizar la autoridad responsable, ante la ausencia de agravios. 
 
Contradicción de tesis 55/2007-PS. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Segundo y Tercero, ambos del Sexto Circuito; Tribunales Colegiados Primero y Segundo, 
ambos del Segundo Circuito; Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito; 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito. 5 de diciembre de 2007. Unanimidad de cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Manuel González Díaz. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta de enero de dos mil 
ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de dos mil ocho.- Doy fe. 


